
Decreto 14/2019, de 16 de mayo, por el que se regula la 

atención farmacéutica en centros sociosanitarios y centros 

residenciales de carácter social para la atención a personas 

mayores ubicados en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León. 

 
… 

 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de lo dispuesto en este decreto se considera: 

a) Centro sociosanitario: Centro residencial donde se lleva a cabo la 

prestación de atención sociosanitaria, definida la misma como 

compresiva del conjunto de cuidados destinados a aquellas personas 

enfermas, generalmente crónicas, que por sus especiales 

características pueden beneficiarse de la actuación simultánea y 

sinérgica de servicios sanitarios y sociales, para aumentar su 

autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su 

reinserción. 


